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PERGAMINO, Mayo 30 de 1985.- 

Al Sonar 

Intendente Municipal 

DR. JJKGE E. YJUNG 

UO 4E5PM:lid.- 

de mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a usted la OWENANZA - 

ye° este Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad, en la Segunda Sesión 

Ordinaria, realizada el día 29 de Mayo del corriente ano, al conside-

rar el Expte. 0-276-84 D.1 eleva Lxpte. P-129-84 PRE.IDENCIA DE LA NA 

U1d:11 itsf: Sistema Televisivo Comunitario; 

Sancionándome le siguiente 

JRDENA.2n PREPARAMIA :  

ARTICULd 1°.-  Modificase el Artículo 28° de la 020ENANIA IMPJSITIVA - 

del ano 1985, agregándole al Inciso 15) el siguiente -- 

texto: 

Inciso 15) Las Instalaciones de circuitos cerrados de - 

T.V. o similares abonarán mensualmente (ni-

vel Enero 085) Ua.23.000.- 

ARTICULO 2°.-  jora:M.~5c al Departamento Ejecutivo u sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguida. 
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